
ATENCION Y SOLUCION DE RECLAMOS
     QUEJA Solo en el caso que no se haya cumplido 

con las indemnizaciones

  QUEJAS 001

Proporcionar al cliente Formato de 
Recurso de Reconsideración.

Elevar dicho recurso a la DGSP en un 
plazo de 02 días acompañando copia

del expediente respectivo

 La DGSP resolverá la QUEJA en un
plazo de 15 días hábiles, desde el día 
sgte de presentado el expediente en el 

Ministerio

Emitir resolución motivada 
que resuelve el reclamo

y notificar al cliente

Queja
fundada ?

SI

NO

  Recepcionar formato con la
información de QUEJA

Emitir resolución motivada e Indemnizar
en cualquiera de los casos en un
plazo máximo de 04 días hábiles

de notificada la resolución al cliente

Anexar los cargos de recepción 
a sus expedientes respectivos

Quedará como antecedente ante el 
REGISTRO NACIONAL DE 

CONCESIONARIOS POSTALES


